
 
 
 

  
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS -  DEPTO. DE CAPITAL HUMANO Y CULTURA ORGANIZACIONAL 

 

Distribución:  
1. Secmu 2.Control 3.Adm. y Finanzas 4.Archivo Capital Humano 
«siglas» 

 

QUILLOTA, 13 de Octubre de 2020. 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:                                               
 
D.A. NUM:  7565 /VISTOS:  

1. Las  necesidades  del  Servicio; 
2. Oficio Nº106/2020, de 30 de septiembre de 2020, de Jefa Departamento de Capital 

Humano y Cultura Organizacional a Sr. Alcalde, mediante el cual solicita autorizar 
regularización de capacitación y decreto alcaldicio a doña Verónica Espinoza Navarro, 
C.I.N°11.879.237-8, funcionaria a Honorarios, asimilada a Grado 16° E.M., perteneciente 
al Departamento de Capital Humano y Cultura Organizacional, para participar en la 
capacitación modalidad online "Gestión y Planificación del Presupuesto", organizada por 
Academia de Capacitación Subdere, a efectuarse desde el 22 de septiembre al 20 de 
octubre de 2020;  

3. Rúbrica de Sr. Alcalde estampada en el documento antes mencionado; 
4. Programa del curso; 
5. Cronograma del curso; 
6. Correo electrónico de fecha 14 de septiembre de 2020, de Academia Subdere a 

Verónica Espinoza Navarro, mediante el cual le informan que ha sido seleccionada 
para participar del curso en cuestión; 

7. Contrato Prestación de Servicios a Honorarios de la funcionaria antes indicada; 
8. Lo dispuesto en el Art. 75 de la Ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios 

Municipales; 
9. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
D E C R E T O: 

 
PRIMERO:    REGULARÍZASE capacitación modalidad online 
"Gestión y Planificación del Presupuesto", organizada por Academia de Capacitación 
Subdere e impartido por VGROUP, a efectuarse desde el 22 de septiembre al 20 de octubre 
de 2020, para que participe doña VERÓNICA ESPINOZA NAVARRO, C.I.N°11.879.237-8, 
funcionaria a Honorarios, asimilada a Grado 16° E.M., perteneciente al Departamento de Capital 
Humano y Cultura Organizacional. 
 
SEGUNDO:                             ADOPTE la Dirección de Administración y Finanzas las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.          
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